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C. ERICK ERNESTO ARELLANO HERNANDEZ 
NAFTA Y LUBRIFICANTES DEL MERIDIANO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE · .. · _. ·_. . 
 SUNTO: Licencia Ambiental Unica

BITÁCORA: 09/LUA0678/01/17

En atención a la solicitud ingre~adaa. esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del-Sedar Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
16 de Enero de 20 l T y turnada. para su l:ltendóf.'l a la Dirección General de Gestión 
Comercl<lt ~dscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de repre~entante legal del establecirniento NAFTA Y 
LUBRIFICANTES DEL MERIDIANO, SA DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10863. con 
ublc¡:¡ción en AVENIDA EJERCITO MEXICANO Y. AVENIDA RIO GRIJALVA 2014. 
COLONIA INSURGENTES, MUNICIPiO'DE.MAZATLÁN; ESTADO DE SINALOA, CÓDIGO 
POS'r AL 82018, en lo .sucesivo el REGULADO, tramita Licencia A1-ilbiental Onica CLAU). 
Una vez evaluada la Información presentada. y 

•CONSIDERANDO· 

l. Que esta Dirección General de Gestión ·Comercial es competente para revisar, 
ev<lh.lar y resolver sobre la lícencia Ambiental Única solicitada poi" el REGULADO, de 
confonnidad. con lo dispuesto en lós artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracCión XVIII del 
Reglan1ento .Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndusr.rial y de Protección al 
Medio Ambi.ente del S_ectOr Hidrocarburos. 

. . 

IL Que el día 16 de Enero .de 20l.7 se redbio en la AGENCIA la >olicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento NAFTA Y LUBRIFiCANTES DEL MERIDIANO, 
S.A. DE C.V .. misma quefue registrada con número de bitácora 09/lUA0678/01/17. 

111. Que con fecha 31 de Mayo de 2017 esta Direcc:ión General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7358/2017. 

Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenw Tlalt~nango. c.P, 1.1110. O•legación Mlguell-lidalgo. Ciudad de México 
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a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0678/0l/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo rJe veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 16 de Agosto de 2017 se redbió enoficialía d~ ~art~s de la AGENCIA, para 
su evaluación, la inforrriación solicitada a· través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGS/VC/OGGC/7 358/2017. . .. 

V. Que el. REGULADO cumple ·con lós.requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICÁ: rnismo_s_ qU.ei pn:sentó deritro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0678/0l/17, así corno la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV; del presente. ·· .. 

Por Jo tanto, con fundamento en las· ~rticuios 1, 3 fracCión XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y" de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Gei1eral del Equilibrio Ecológico y la 
ProtecCión al Ambiente;4 fr11cción XXVII y 37.fracdón XVIII dei·Reglamento lnte¡ior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MediO. Ambiente del Sector 
Hidro~arburos; 6, 16, 17 BIS :apartad() A) fracdón VI del Regi;Jrnento de lá Ley Generai .del 
Equilibrio 'Ecológico y la Protección al ·Ambie[1te en rriateria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además deL Acuerdo ppr el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al qivers·o que establece lps.pi'Ocedirr)ie~itos· para obtener la Licencia 
Ambiental Unica. mediante .un. trámite único, así co.mo la actualiz.ación de la informac:ión de 
emisiones mediante una Cédula -de Operación Anual, publicado e./ 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que res\Jiten ii\plic~bles, esta Oirecciór;¡ General _de Gestión 
Comercia/, · · · · · · · ' 

RE S UE LVE 

PRIMERO.· Tener pór cumplidos Jos requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. · · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTALÜNICA N'lAU··ASEA/2080-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al curnplirniento d<: las sig,¡ientes 
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CONDICIONANTES 

l. l. a Licencia ampara el funcionamiento y _la operación del establecimiento denominado 
NAFTA Y LUBRIFICANTES. DEL MERIDIANO, S.A. DE C.V., 10863 con ubicación en 
AVENIDA EJERCITO MEXICANO. Y AVENIDA RIO · GRIJALVA 2014. COLONIA 
INSURGENTES. MAZATLÁN. CéioiGO POSTAL 82018: ESTADO DE SINALOA, que 
se dedica a la comerciali~adón de combustibles autorrtotrices, ·con una capacidad 
instalada de suministro anual de 2,05~,671i litros de Pemex Magna, 727,904 litros 
de Pemex Prerniurn y O litros de DieseL El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones desáitas eti iaTabla.l del presente. 

: 1 Taf1g~e de PerneJ(Magna . __ _ _ .... 
U ))r¡qy~ .9.~ PfcrD<?<'lJ'.t~QJI~Ql _ 

. §Q,()()() ··---~-
40.000 

litros ---·--··-···--·--· ··-·--
litros 

i 2 Dispensarios de despacho de 
¡ gasolina Magná/Pi·emium. · 

. 
4 

rnangue"ras de 

-.;. ······-·-·· --------· -- _f:0<o<g0••-------· 
; 
'-----------···-····- ...... ·- ·-·- . ---···--·----~--------, .~ .. ,., ....•.• ··----

' 4 mangueras de 
···--·-·-···-·--·--·-···-··--··---'--······ .Pr©mi~~'- ....... 

11. la presente Licencia Ambiental ·Única se. expide por unte a vei en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad~ según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicit¡¡r una nueva Liceni.:ia .. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenarrii!"nto, cambios de proceso. ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevo·s residuos peligrosos. debera presentar 
la solicitud de actuali.zación a. las condicionantes respectivas. 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de~ las 
autorizaciones. permisos· y registros que deban obtenerse de esta u_ otra autoridad 
competente. / 

IV. El REGULADO, hasta eti tanto no se emitan lineamientos: directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. debed1 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cedula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del ano 2018. 
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V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. t¡¡l 
corno se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecdón al. Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establedmiento: hidrocarburos totales:. bef)Ceno. tolueno. xileno y 
hexano. deriv~das de la operación de lps tanques de almac~namiento y los 
dispensarios de gasolinas. así corno. los ~ont;¡.minantes criterio provenientes de la 
planta de ernergem:ia. · · · · · · 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento. i través del llenado de la 
sección correspondiente ai·Registro de Emisiones y T ransferen<:ia de ContÚninantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de lat.ey General· del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento <ln materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan. emisiones o. transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM;l65--SEMARNA'Ic2.013"Que establecé la lista; de sustancias 
~ujetas a reporté para el ,egistro·.de erni.sióne$ y transferencia de contaminantes" .. 

VIL . El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los arÚculos 13 fracc.ión H y 17 
fracciones 1. II.VI, VIl. VIII y IX de!Reglamento:de ia ley General del Equilibrio Ecoiógico 
y la Protecciónal Ambiente en rnat~ria de Ptevenclón y.C:::ó.ni:rol• dé la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicableS: 

VIII. El REGULADO. en caso 'de paros progt·arnado~por manteniml<~ntó de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atn'lósfera, deberá. dar aviso por escrito a esta 
AGENCiA por lo menos Con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales :y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata alas dependencias de Protei:ciónCivil correspondiente. 

IX. Para el caso de. paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores práctiÓlS para minimizar ias emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en Latito no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas d~ carácter general por parte de esta AGENCIA. 
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X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deber"á pflrticlpar en los plant;<s de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad.dei aire que se determine para 
cada área, zona :o región del territorio nacional; con el fin de t.ontrolar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables . o emisiones 
extraordinarias no controla¡;Jas. · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una . bitácora de· oper¡¡ciór¡ .. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema coritraini:endio :Y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos. línN$, dispositiVos e ir1strurrientos de control, para verificar 
la integridad de sus elt;ni"ehtos: · · · 

XIII. ·El REGULADO deberá garantizar el cumplimie~to. de lo establecido en el artículo 34 Bis 
-del Reglamento de la Ley Geheral para la Prevendón y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la Nüf0-J.IS 1-SEMARNA T ·20 l.J, que esta(:Jie<:;e los criterios para Clasificar 
a los Residuos de Manejo· Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes <le 
Manejo: el. listado de.los rnismos,·el proc¡::dimiento p_ara la incli.isión o ~xclusión a dicho 
listado: así como loS elementos y procedimientos para la formulación qe los planes de 
·manejo. , , 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la AutorizaciÓn Condicionada en Materia de 
. Impacto AITlbientai , SEbESHU·DNA-DIRAcRIRA·Oi. 9/2011 . expedida por la 

Subsecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales,: Dirección de Normatividad 
Ambiental del GoJ:¡ierno del Estado de Sin¡¡ loa cor1 fecha S de rnayo de. 2011. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28: 30, 3_1 y 35 de la Ley General del 
Equilibrio Jcológlco.y la Protiecci6n aiAmbientey los ar~ículos 46.47.48. y 49 del 
Reglamento de la Ley (:>eneral del Equilibrio Ecológicq ·y la Protección ·al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. · 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el rrlánejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.24 ton/¡¡i\o de lodos i:ori hidrocarburos, que genera ú 
cumple con lo establecido en los Artículos 151. lSI. Bis, 152, 152 Bis de la Ley j( 
General del Equilibrio Ecológico y i<1 Protticci6ri al Ambiente, los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia, 
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XVI. El REGULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambient<ll Ünica sear1 congruentes con los contenidos en su Registro corno 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga u11a reducción o incremento en las 
cantidades generadas durante.dos años c;onsecútivos que implique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización d¡; l.a información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a .·la · fech~ de notificación· det presente afielo. a .tr·avés del formato 
SEMARNAT··O 7-0.31 publicado en el Diario Ofid:1l de la Federación eldí;Ú 7 de octubre 
de 2016, ·de conformidad con lo <;!Stiiblecido en'elartículo 44.del Reglamento de la Ley 
Gemúal para la Prevención y Gestión lntegr41l de los Residuos. 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo JSdel Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión· .Integral. de los Resiquos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así corno 
de lbs artículos 4 3 y 4 S del Reglamento .de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de lo> Residuos. en el caso de. que el REGULADO genere nuevos residuos qLie 
por sus características sean consideradospéligrosos según la NOM,OS2-SEMARNA'r· 
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos' Peligrosor, en 
términos de lo descrito en la· Conditionarite.' anterioq su Licencia Ambiental: Ünica 
cotrio s~: cs(ablcecce ~n la Condicionante IL .. ···. ·. · · · · · · '· 

XVIII.EI· REGULADO deberá garantizar que el·· airnacenámiénto de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lciestablecido en los Artículo.> 8 3 
y 84 del Reglamento de la' Ley General para la Preverici6n'y Gestión Integral .de los 
Residuos_ · · · · · · · · 

. . 

XIX. El REGULADO en la opi>oración y funcionamiento de su .establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fíjado. deberá sujetarse a todas las disposiciones ser'\aladas en la 
Ley Géneral del Equilibrio EcológiCo yla.P(otección al Ambiénte y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a las Norrnas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del. mismo .. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protei:cíón al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos qUe de ellas se derivan. así corno en 
las Normas Oficiales Mexi<;anas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
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SEMARNAT o ~~~~u~. SOCRE.TARfA DE 
Mt!L'HO AMtHJ'lN'I'¡¡: 

't' Rt.CURSOS NA'f'URALf5 ENF.RCIA Y Af.,.-t(l,!(N"t'E 

Agencia Nacional de Segurid<~d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13 S 7 8/2 O 17 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

~2017, Ai'lo del Ceflt~nario de /[1 Promulgación dt: lo CotiSI;iruciótl PolíOca (;1~ tn~ fr~H'OdO¡O lltlidur> Mc~ít:ooos~ 

presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos Qlle 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposici()nes apllc.ables. 

TERCERO.- Notificar a C. ERICK ERNESTO ARELLANO HERNÁNDEZ , en representación 
' . 

del establecimiento NAFTA Y LUBRIFICANTES DEL MERIDIANO. S.A. DE .C.V .. el presente 
acuerdo de c.oriformidad con el articqlo 3 S >)E: la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

J.J.SQ !li'~l!(lll5r¡/¡ffo {!1•/ PI'!O,.¡ (cJ'jj <onlo5 ffr' t'tltl()riPhjCfl.ui.rtiiuiü~ia..ro"n.cemiclQ.o.:i.J!lil.Jde.c..tl:llail:!l 
lng. Carlos Salvador. d(! Regules Ruiz:~Fwies.--.úlrectar (jecu{\1/0.de- l<l AS(A. 
Ui6L Uli!ii.Ni C:M~cna lorr~s.~ Jt~fe.aU Unith.d·ae.tlestiót) /MUs.uia.! 

BITÁCOftA~ 0?/!.lJACM 7 Rf0l{l7 

'. ,·· 

167. 
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